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Las leye» y d'ipDiicionei generalrs del Gobierno 
i o n obligatoria» para cada capital de provincia desde 
que te publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
diai deipuei para los drraai puebloi de la miiraa p ro -
y i n c i i . (Les de 3 Je Noviembre de i S S ' . j j 

L a i leyes, ¿ r d r n r s y anumios qup se manilt-n pu-v 
bltcar en los Bo l i t iuc j oficiilt-s si* lian de m n i l i r al 
Gel'e p o l í t i c o rfjpett ivo, por ru jo conducto se pasa
r á n á los editores de loi inenciunados ¡IPriúdiro-t. Se 
e i c r p t ú a de rsta. d i s p o s i c i ó n á los stnoi^s C a p i U t e s 
gt neralej. (Ordenes-tic 6 Í/É ¿ b r i l j 9 de j 4 $ ü s t Q . d e 

BOLETIiV OFICIAL DE LEOIV. 

AUTICl LO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Administración, Montes .=Núm. 247. 

E l Comisario de Montes del primer distrito, me 
dice con fecha s del actual lo siguiente. . 

»Observando esta Comisaría de mi cargo que á 
pesar de lo prevenido por V . S. á los Ayuntamientos 
en circular número 169, inserta en el Boletín oficial 
de «8 de Abril último número 51; ha transcurrido 
el término que les fué señalado para la formación y 
remisión de los espedientes de cortas ordinarias de 
leñas para los hogares, aperos de labranza y mas 
usos vecinales que los respectivos pueblos poseedores 
de montes tienen necesidad de aprovechar anualmen
te, sin que llegue á doce el número de los Ayunta
mientos que hasta fin del próximo pasado Mayo ha
yan cumplido con la indicada presentación según 
lo demuestra el estado de la existencia de espedien
tes que por separado remito hoy .1 V. S., ocasionan
do, esta falta á la Comisaría notorios embarazos por 
no poderse ver jamas desocupada de estos asuntos en 
un tiempo que debe dedicar, como el mas á propósi
to, á la visita que por obligación tiene que practicar 
el distrito. 

Creo pues por tanto deber esponer á V. S. sería 
conveniente que por medio de un nuevo recuerdo 
conminatorio en el Boletín oñeial se hiciese por V. S. 
saber á los Ayuntamientos morosos, que los que pa
ra el dia 20 del actual no hubiesen puesto en la Co
misaría su espediente de aprovechamientos vecinales 
formado con la exactitud y veracidad prevenida, 
quedarán privados, con sus pueblos, de hacerlo en el 
presente año en toda clase de aprovechamientos co
munes; conviniendo asimismo advertirles que al for
mar la relación ó estado general modelo número i . " 
se diga, por nota á su final, el número de pies de 
cada especie ya sean aya, roble ú otra cualquier 
clase de pies que se detallen en la 4.a casilla; y el 
objeto ó aplicación de estos que motiva la propuesta 
para su corta, puesto que por algunos Ayuntamien
tos se ha dado y dá una equivocada inteligencia, y 
lato sentido en demasía, á la significación de tas ca

sillas 4.*, 5.* y 6.*; comprendiendo en la 4." indebi
damente, las maderas, y en la 5." y. 6." las cortas 
también extraordinarias que en leñas ó carboneos, 
de beneficio y venta, convengan hacerse en algunos 
montes, lo cual pertenece á la clase de espedientes 
de cortas extraordinarias que menciona la regla ó ins
trucción 8.' de la. precitada circular; no dudando por 

. lo mismo la conveniencia de hacérseles entender, que 
si por ignorancia 6 malicia involucrase álgun Ayun
tamiento ó.pueblo, en los espedientes de aprovecha
mientos vecinales ordinarios de precisa común nece
sidad, la parte deslindada y clasificada yá aqui por 
corta extraordinaria, y la hiciese, sufrirá todas las 
consecuencias de un atentado de contravención á las 
Reales ordenanzas del ramo. Todo lo que pudiera 
V. S. dignarse mandar insertar, á la posible breve
dad, en el nuevo, último recuerdo de que llevo hecho 
mención, á fin de conseguir el que en lo sucesivo 
vengan unos y otros espedientes instruidos por los 
Ayuntamientos con la mejor buena fé y exactitud 
apetecida." 

. E n su consecuencia y considerando de suma opor
tunidad lo que manifiesta el Comisario del ¡."' distri to 
en ¡ ap re in se r t a comunicación, encargo estrechamente 

. á los alcaldes constitucionales y Ayuntamientos de 
esta provincia que no hubieren instruido á esta fecha 
e l espediente en solicitud de permiso para las cortas y 
aprovechamientos ordinarios de maderas, leñas, hoja, 
pastos y demás á que tienen derecho en sus tnbntes 
comunes, lo verifiquen en todo el mes que corre, en la 
inteligencia que de no hacerlo les p a r a r á el perjuicio 
que es consiguiente, y se es pondrán á que s i lo eje
cutasen después, sufran ¡os espedientes un considera
ble retraso, que hoy pueden evitar , pero que mas ta r 
de tendrán que sufr i r por consecuencia de su morosi
dad é indolencia, 

A l propio t iempo,y para mejor inteligencia, de 
lo prevenido por este Gobierno político en circular 
de 16 de A b r i l último inserta en el Boletín oficial 
número 51, debo advertir que solo han de figurar en 

. las casillas del estado que acompaña á dicho espe
diente, la corta de maderas, leñas y estraccion de 
hoja á que tienen derecho los pueblos por aprovecha
mientos anuales ordinarios,^ de ningún modo lasque 
soliciten para diferentes usos algunos vecinos pa r t i 
culares; pues asi como residen en sus facultades pa
ra otorgar el permiso de los primeros, es tá deter-
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minado que ¡as solicitudes de los segundos dir.igtin 
a! Gobierno de S . M . que es á quien compele su con
cesión. León 13 de Junio de i t iqti .~¿lgus-tin Gómez 
Inguan/o. 

Continúa la Instruecitm di r íp jda á tos Ge fes po l í t i 
cos inserta en los 'Bolefmes -anteriores.-

Necesidad de valerse 'de aquel medio en <riert<ts c i r 
cunstancias. ••' 

Este sistema será :mas'conveniente tespecio á los 
pueblos declarados por la diputación •como interesa
dos en un camino, y cuyos términos no sean sin em
bargo cruzados por 'este^ -ea razón .4- que de o t ra 
modo les sería muy í á t í l 'eTudir la concurrencia que 
se hubieren im pues'to vdl'tiñtaTia til entecó que les:'hu-
biera asignado el con'sejo provincial. Esta es una 
materia sobre la que 'no pueden dictarse instruccio
nes terminantes^ y que se deja por lo mismo enco
mendada á la prudencia de V . S. para que obre en 
cada caso según lo requieran las citeunstancias. 

L o s recursos pecmvi-arios destinados á los caminos de 
primer orden deben •centralizarse por l íneas. '• 

N o sucede lo mismo respecto á los recursos pecu
niarios que deben centralizarse por l í neas , según se 
pi eviene en la sección t.' del capí tu lo v m del' re
glamento. Las razones que abonan esta centraliza 
cion son muy obvias para que sea necesario detener
se á enumerarlas, cuando están indicadas ya en su 
mayor parte al tratar de lo conveniente que sería, 
bajo un aspecto, emplear la prestación personal fue
ra del té rmino del pueblo de los contribuyentes. • 

Los fondos destinados por el voto de los- ayunta
mientos á una línea de primer orden no pueden ap l i 

carse á otra distinta. 

Sin duda no estí. V . S. facultado para invertir los 
fondos votados por varios pueblos para el- servicio 
de una línea vecinal de primer órden en otra distin
ta ; pero si puede V . S. determinar, con relación á 
cada camino, el punto donde han de comén ia r los 
trabajos y el orden que han de seguir, cuando se 
ejecuten con fondos defectivos de cualquiera proce-
denchi que sean. No quiere esto decir tampoco que 
las obras no puedan pi incipiarse en dos ó mas pun
tos 3 la vez, si se ju/gaie preciso ó conveniente, aun 
cuando se ejecuten con recursos en metálico. 

V . S. es quien debe resolver lo mas útil en este, 
particular, con •presencia de los fondos disponibles, 
de la necesidad de no desanimar á los pueblos, de 
la coüveiiit'ncia de proporcionar trabajo á ciertas 
clases en algunas épocas , de las exigencias de los 
caminos y de las demás circunstancias atendibles. 

" A i t . 10. La distiilmcion de los recursos votados 
por los ayuntamientos para las necesidades de sus 
caminos vecinales se hará de modo que los de pri
mer órden no consuman en ningún caso mas de la 
mitad de dichos recursos, inviniéndose los restantes 
en los caminos de segundo órJen.'» 

Precisamente por la razón indicada al terminar 
el análisis del anículo atuetior,'acerca de la necoi -
dad de no desanimar á lo? pueblos, se prescribe en 

este el míiximunr de los recursos votados que podrá 
invertirse en las lineas de primer ó r d e n , qué lio ha 
de exceder nunca de la mitad del total de estos: por 
que si los pueblos viesen que todos los fondos apron-
tádos por ellos se invertian en puntos algo distantes 
y no tocaran inmediatamente los efectos de sus sa
crificios, manifestarían mas repugnancia i repetirlos, 
y se dificukarian en proporción á esta repugnancia 
la ejecución del real decreto. Pero hay ademas otra 
razón, para'adoptar el ináxiinun establecido, y és 

'/.que de no hacerlo así, pudría sospecharse alguna vei 
que sé destinaban todos los recursos ú los caminos de 
primer ó r d e n , solo porque estos fuesen de ínteres 
para pueblos ó personas inHuyentes. A evitar pues 
hasta la mas reir.ota sospecha sobre este pumo, se 
dirige el ar t ículo precedente, que deja sin embargo 
bas.tahWfrjalitüd' á "los alcaldes ó.al- «consejo provin
cial,' .en; síi caso, paravqué no^úeden desatendidas las 
líneas dé p i imér Ófdciv ' " 

«Art. 11. Siempre que un camino vecinal conser
vado por uno" ó mas "pueblos sufra deterorio conti
nua ó temporalmente á causa de explotación de mi 
nas, bosques," canteras1 í) de cufeiqUierá^otra empre-
S i industrial pertenficieute á particulares ó al Esta
do, se podrá exigir de los empresarios una presta
ción extraordinaria,; proporcionada al deterioro que 
sufra el camirio en razón á la explotación. 

"Estas prestaciones podrán satisfacerse en dinero 
ó en trabajo material,, y se destinarán exclusivamen
te á los caminos que las hayan exigido. 

» P a r á determinarlas sé cbhcetiar 'án las partes en
tre s í , y en caso de desavenencia fallará el conse
jo provincia1.'»: 

•Este ar t ículo es indudablemente el de mas difícil 
ejecución 'que contiene el-real decreto que se exami
na, y el que probablemente ha de producir mayor 
mimero de reclamacion.es de parte de los: pueblos 
por el deterioro de sus caminos, y de los empresa
rios por las ixigencias tal vez exageradas de aque
llos. Por esta-razón se han procurado consignar en 
el capítulo i V del reglamento las disposiciones nece
sarias para evitar dudas y cortar las diferencias que 
puedan suscitarse. Sin embargo, la aplicación de es-

- tas disposiciones pertenece en gran parte al consejo 
provincial!, porque ha de versar sobre asuntos con
tenciosos por su naturaleza. Facilitar pues los fallos 
de este tribunal es el principal objeto de las prescri-
ciones sobre la ejecución de este art ículo contenidas 
en el reglamento; que se examinarán lijeramenle p a 
ra dar una idea del espíritu que á presidido á su re
dacción. 

P a r a reclamar una'indemnización por deterorio, es 
necesario que conste e l é s l ado de t r áns i t o del eamir.v. 

L a primera condición indispensable para que un 
alcalde, en representación de su pueblo, tenga dere
cho á reclamar indeinniza.cion por el deterorio que 
de resultas de una explotación cualquiera se oca:-¡<>-
ne á un camino, es la ,demostración de que este se 
halla en buen estado de t ráns i to ; poique serí-j muy 
il justo seguramente querer obligar ;i una empresa ó 
particular á reparar por su cuenta un cjinino aban
donado, sin otra razón que la n c c c i ü a d de icivirse 

.de ' é l . 

(¿ir C O I ! l Í I I U , i r a . ) 

http://reclamacion.es


TSYim. -ai8. 
lül^üdciuia. 

E l Excmo. Sr. Ministro de' f í a deu
da me comunica la Real orden siguien
te. _ 

CÍLa Reina se ha servido mandar 
recomiende, á V. S. para que lo haga á 
los empleados de hacienda de esa pro
vincia Ja adquisición de la ohra que es
cribió D. Francisco Jorge Tórrese im
primieron los Sres. Corrales y compa-
jíia, titulada Guia de Jlcaldesy J y u n -
tarnientoSi la cual se declaró de utili
dad pública por el Ministerio de la Go
bernación del Reino, debiendo V, S. 
escitar ademas á los mismos Alcaldés y 
Ayuntamientos con igual objetó , aten
didas las ventajas qué del conocimiento 
exacto de sús obligaciones deben resul
taren la administración civil y e c o n ó 
mica de los pueblos. De Real orden 
comunicada por el Sr. Minis tró ele Ha
cienda lo digo á V. S. para Jos fines con
siguientes." 

Zo que se anuncia en el Bolet ín ofi
cial de la provincia recomendando á 
ios A l c a l d é s de los Ayuntamientos:de 
la misma la adquisic ión de.la obra (i) 
que tiene á bien recomendar el Gobier
no de S. M . en la preinserta Real or
den. León 14 de Junio de i&^.—JVen^ 
ceslao Toral. 

(1) Se halln ríe venta en esta ciudad, librería 
de la Viuda é Hijos de Sliííon. 

Niím. 2/¡ 9. 

L a D i r e c c i ó n genera! i/e sfi/itaiuisy Arancel is , 
me dice lo que siiiue. • 

:> E l Kxcino. Sr. ¡Ministro de Hacienda lia comtl-
l)i<-a¿!o ¡i eüU Oiieccion la Real óriien que sigue: — 
He Jado cutnla a la Reina de una comunicación d d 
Banco Español de San Reinando, manifestando que 
en algunos pumos del Reino el comercio pretende 
hacer extensiva la Real óiden de 5 del actual, que 
jnanda admitir los billetes de aquel Establecimiento 
como dinero efectivo en pago de derechos de Adua
nas, al importe de las letras que por aquel concepto 
y con arreglo al ai líenlo 134 de la Instrucción v i 
gente tenian-dadas al plazo de sesenta y noventa dias 
con atueiiutidad á la fecha en que ?e publicó la ex
presada resolución. En su vista, y con presencia de 
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lo informado por esa Dirección general, S. M . se ha 
servido declarar que la admisión de billetes como 
dinero efectivo en pago de derechos de Aduanas 
prescrita en Real órden de g del corriente mes, se 
entiende en los casos que se entreguen en lugar de 
dinero efectivo, porque las letras ó plazo de sesenta 
y noventa dias que también se admiten en pago de 
aquellos derechos, con arreglo á Instrucción , son 
documentos de giro que una vez entregados quedan 
sujetos á las leyes y reglas mercantiles comunes á 
todos los de su clase, tanto en las especies que de
ban satisfacerse, como en todas las demás circuns
tancias; y que las letras que se hubiesen firmado 
después del recibo de la expresada Real ó rden , tal 
vez en concepto de satisfacer su importe en b i 
lletes del Banco de San Fernando, podrán hacerlo 
en dicha especie los dadores en un plazo de ocho 
dias, á contar desde el recibo de esta resolución en 
cada Aduana, y para evitar toda reclamación y du
da se fijar.1 esta órden en todas las del Reino luego 
que se reciba, expresando el dia en que cumpla d i 
cho plaio. De Real órden lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madr id 22 de Mayo de i840.=:Ber-
tran de L i s . ^ S r . Director general de Aduanas y 
Arai iceles .=Y la Dirección la traslada á V . S. para 
que circulándola á las Aduanas de primera entrada 
de esa provincia, y disponiendo se inserte en el Bo
letín de la misma, tenga el debido cumplimiento, 
acusando desde luego su recibo, y exigiendo aviso 
á las Aduanas de haberla fijado al público con ex
presión del dia en que cumpla el plazo de los ocho, 
y dará V . S. noticia de los que sean zrDios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 de M a y o de .1ÍÍ48. 
r r E I Director, Aniceto de Alvaro ." 

L o que se anuncia a l público para los efectos co
rrespondiente!. León 8 de Junio de iKJH.^zWen-
ceslao Toral . 

Núin . 25o. 
C O M A N D A N C I A G E N K I U L . r 

Se halla en esta Comandancia general de mi car
go, la licencia absoluta expedida por ciunolido, á 
favor de José Alvares soldado que fué del batallón 
de cazadores de Talayera núm. 5, hijo de Genaro y 
de Agustina Falagar, natural de CaMrotierra en esta 
provincia. Lo que se inserta en el líoletin oficial de 
la misma, á fin de que, ó bien el interesado ó per
sona que nombre se presente en dicha dependencia á 
recoger el referido documento, trayendo el pasapor
te que en espectacion de dicha licencia debe obrar en 
su poder. León 13 de Junio de tll^íi.... Ue la Torre. 

A N U N C I O S O F I C I A l . f S . 
Las personas que quieran ¡nleresaise en la cons

trucción de un puente sobre el lio tuerto en el lériui-
no del lugar de Sopeña, Ayuniamieutn de Otero de 
Escarp i io , acuda á la sala de sesiones del Ayunta
miento de la ciudad de Astorga, el duiningo 16 de 
Julio próximo á las t 1 de ta 'mañana que se verifica
rá el remate en el mejor postor, para lo que desde es
te dia se hallan de manifiesto en la secretaría de es
ta municipalidad las condiciones y planos bajo las 
que se ha de ejecutar la construcción. Astorga 14 
de Junio de 1 t ^ D . ^ M a t í n s Arias, Piesideute.—Ju
lián García Fernandez, Secietaiio. 
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Se halla vacante la plaza de M(:<!iro 
de la villa de Mansilla de Jas Muías 
provincia de L e ó n , cuya dotación con
siste en cinco mil rs. anuales pagados 
mensualmente de los fondos de propios 
de dicha villa, sin que el Médico pue
da cobrarlas visitas á los vecinos,de la 
misma, sus familias y criados. E l agra
ciado con dicha plaza otorgará en unión 
del Ayuntamiento Ja competente escri
tura de contrata. Será obl igación del 
agraciado hacer dos visitas diarias á los 
enfermos sin perjuicio de hacerlas en 
mayor n ú m e r o si la necesidad lo exi
giese, y no podrá pernoctar fuera de la 
villa sin permiso del Presidente del 
Ayuntamiento. E n los casos de mano 
airada é inspección, dé cadáveres que sé 
hallen en esta villa y pueblos de que se 
compone su distrito municipal no ten
drá nunca acción para reclamar del 
Ayuntamiento retr ibución alguna por 
el trabajo que preste en semejantes ca
sos. Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes francas de porte "al 
Presidente del Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de un mes desde la inserción 
del anuncio en el Bolet ín oficia!. M a ri
silla de las Muías y Bíayo 28 de 1848. 
=E1 Alcalde, Marcelino Cagigal. 

BALMES 
Y su n&rnco, 

O UACIOCINIOS Y SENTIMIENTOS. 
Se halla de venta en esta ciudad, en la librería 

de IX José V d i l l a calle de los Canlües, á 6 rs. 

TU ATA DO 
S O i m U E L U A L T I S M O 

D E L O S F E T O S A B O R T I V O S . 
Obra útil pata los señores Párrocos, padres de l'omilia, y ruanias 

personas debeu asislir 4 los partos. 
REIMI'RKSU A ESI'ENSAS U t L I ' E L i E l I E K Ü 

D . G. G . 
Se halla Je venta en esta ciudad en la misma 

librería, á 14 cuartos. 

LKO.»: lui'KBeiTA ¡>i LA vito* je auos'rr JBIKOK. 


